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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
SECRETARIA MUNICIPAL 

 

ACTA ORDINARIA Nº 26  12-08-2013 
 

 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
En Quilaco 12 de Agosto del 2013, siendo las 10:45 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 26 presidida por el ALCALDE ROLANDO 
TIRAPEGUI MUÑOZ, participan además los siguientes Concejales.  
 
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
LIONEL GATICA SANHUEZA 
PEDRO SANHUEZA SALAMANCA 
CRISTIAN IBAÑEZ IBAÑEZ  
 
Como Secretaria Municipal D. Miriam Vargas Quijada, Asesor del Concejo D. 
Fernando Zavala Zurita 
 
TEMARIO:  
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA N°19  
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
5.-ANALISIS INFORME 2º TRIMESTRE BALANCE PRESUPUESTARIO  
6.-VARIOS  
7.-CIERRE SESIÓN  
 
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA N°19: Aprobada  
 
Se aprueba Acta Ordinaria N°19 

 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA:  
-Certificado médico Dra. Jimena Jalil Ponc a concejal Lionel Gatica por inasistencia 
a Sesión Ordinaria N°25 lunes 05 de agosto del 2013.  
 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay  
 
5.-ANALISIS INFORME 2º TRIMESTRE BALANCE PRESUPUESTARIO  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Respecto a los gastos de bienes y servicios de consumo, en 
el informe aparece el gasto de telefonía fija de un 66,40%, telefonía celular un 
85,30% y acceso a Internet 94,78% de avance, estos porcentajes están demasiado 
elevados, respecto a Internet ¿existe un contrato que viene de años atrás o cada año 
se va renovando?, porque hoy día se podría tener un contrato con otra compañía  
 
LUIS RIQUELME LLANOS: En el informe esta bastante claro, se dice que los 
ítems que están con déficit, y lo más probable, porque esto esta hecho hasta junio, es 
que caigan en déficit, Internet con un 94% ya debiera estar consumido en su 
totalidad, referente al gasto excesivo que hay en Internet, el contrato que hay es 
excesivo de acuerdo a la tecnología que hay hoy día, debería hacerse un estudio y 
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ver otro tipo de contrato, además que eso lo cancela todo la municipalidad, donde se 
incluyen educación y salud  
 
SR. ALCALDE: Los gastos de telefonía celular de un 85%, es excesiva, ¿hay una 
posibilidad de bajarla?, en telefonía fija hay un 66% e Internet un 94% y ese es el 
que esta a punto de acabarse  
 
LUIS RIQUELME LLANOS: En telefonía celular, ya hay un contrato, una cierta 
cantidad de teléfonos que ya están en uso, habría que aumentar el ítem 
 
MARIANO ALMENDRAS: La telefonía celular se vio cuando se hizo el análisis 
del balance de ejecución presupuestaria el 1º trimestre, ahí se dio la explicación, de 
porque la ejecución acelerada del gasto por este concepto, que obedecía a los 
problemas que hubo para finiquitar el contrato que había con la empresa anterior de 
la telefonía celular, situación que nos significó que estuviéramos pagando por este 
concepto a dos compañías paralelamente, en una reunión de julio se presentó la 
modificación presupuestaria N°5,  que este concejo aprobó por unanimidad y en ella 
están suplementados estos ítem de gastos, por lo tanto, esa situación ya esta 
corregida para el resto del año 
 
SR. ALCALDE: Con el suplemento ¿igual estamos en el 94%?  
 
MARIANO ALMENDRAS: No, porque el informe esta considerado hasta el 30 de 
junio, la modificación se hizo en julio, por lo tanto, esa desviación presupuestaria ya 
esta corregida, el tema del Internet principalmente, sin perjuicio de que el encargado 
de informática ya tiene propuesta y en un futuro cercano SECPLAN va a  licitar el 
servicio de telefonía e Internet,  obedece a un tema bien técnico, que fue presentado 
en el ítem separado lo que es acceso a Internet, de lo que era enlaces  y 
comunicaciones, porque el clasificador contempla partidas separadas, sin embargo 
en la práctica de la ejecución no fue posible separar la boleta de cada ítem, entones 
la modificación presupuestaria fue traspasar lo que estaba por concepto de enlaces y 
comunicaciones a suplementar el ítem de Internet  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Eso quiere decir, que con la nueva licitación que se va hacer 
para Internet, ¿bajarían los costos?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Puede ser y puede no ser, porque eso se rige por la ley 
19.886.- de compras públicas, y hay que ver que postulaciones tenemos, en la 
práctica, la única empresa que tiene factibilidad técnica para ofrecernos el Internet 
que tenemos, es ENTEL, no hay mayores posibilidades, ENTEL a través del 
proyecto que desarrolló y fue financiado por la Subsecretaria de Telefonía y 
Telecomunicaciones, pasó con fibra óptica por acá, y eso es lo que se esta tratando 
de ver, si nos puede suministrar Internet desde esa fibra óptica, que sería de mejor 
calidad y más barato  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Respecto a la telefonía fija, ¿de qué tiempo viene ese 
contrato?, porque es uno de los temas más complicados, tenemos un 66,4%, tal vez 
ahí si se pueden rebajar los costos, esa es una de las cosas que nos están 
complicando, no se si las llamadas se están controlando, o es verdad que son 
demasiado caras. 
 
LUIS RIQUELME LLANOS: Si bien es cierto, lo que dice el concejal en cuanto al 
control que se pueda implementar sobre los gastos de telefonía, el tema que 
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distorsiona un poco el gasto, es el hecho de que la planta telefónica absorbe las 
llamadas municipales, de educación y salud, entonces no existe una forma de 
regularizar más esto  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Hemos hecho un análisis de las llamadas, por ejemplo en 
educación, salen muchas llamadas de valores altos porque son rural,  además  casi 
todos los teléfonos de la municipalidad tienen salida libre, y como no tenemos un 
programa para identificar de qué anexo sale, no podemos saber, antes teníamos ese 
programa, pero se echó a perder y su reparación es muy cara, actualmente nadie se 
hace cargo de las llamadas, una alternativa sería que todas las llamadas particulares 
se hicieran desde la central, y se anotara el nombre de la persona y a que servicio 
esta llamando, esa sería una alternativa mientras se licita.  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Es posible, si nosotros licitamos un nuevo contrato, de 
acuerdo a estos nuevos tiempos, a lo mejor bajamos los costos  
 
SR. ALCALDE: A los jefes de depto., yo les pediría como medida rápida, que les 
digan a sus funcionarios que están bajo su tutela, que llamadas particulares no, 
solamente las de servicio, el que quiera hacer una llamada particular tiene que 
informar, y salvo que sea una emergencia, pero llamadas para hacer vida social, que 
las hagan por su teléfono celular particular  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Respecto a los proyectos, en el primer informe, había un 
14%, y en el segundo informe el porcentaje es el mismo, no ha cambiado, no se si 
eso se debe a que los proyectos están en observación o todavía están en proceso 
 
FERNANDO ZAVALA: Este tipo de información, no es tema de concejo, porque 
ese ítem no dice referencia a los proyectos que estamos postulando, ese ítem es de 
consultorías, es un ítem que esta ahí, si mañana necesitamos una consultaría ahí 
están los recursos 
 
SR. ALCALDE: Ese ítem no funciona proporcionalmente en el trascurso del año. 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: En subvención al internado hay 1,55%, ¿se hizo el traspaso 
del aporte que hace la municipalidad a educación por el internado?  
 
FERNANDO ZAVALA: Nosotros no pasamos subvención al internado, pasamos al 
depto. de educación  
 
SR. ALCALDE: De los M$121.000.- que habla concejal, no se le ha hecho traspaso 
a educación, ese es un tema que lo tengo que ver yo con educación, porque es  un 
tema netamente administrativo, entonces en este minuto no te puedo decir cuanto 
vamos a traspasar, porque los M$121.000.- van a estar sujetos a como se comporta 
el presupuesto general, aunque estén aprobados por decreto, el presupuesto de 
educación no lo aprobó el concejo, lo aprobó el alcalde por decreto, por lo tanto, soy 
responsable de ese traspaso, que se va a tener que hacer de forma muy cautelosa 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Mi colega esta preguntando si se han hecho traspasos, 
porque a salud tampoco aparecen traspasos, puede ser que no lo hayan discutido, 
pero me parece extraño que no haya ningún traspaso, sería bueno saber en que pie 
esta educación, porque el presupuesto Ud. lo aprobó por decreto, pero la 
modificación igual va a pasar por el concejo, todos hemos dicho que educación es 
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nuestra primera prioridad, y sería bueno saber como se están manejando hasta el 
momento, si están funcionando bien con lo que ellos tienen  
 
SR. ALCALDE: Educación esta solicitando traspaso de fondos, pero tenemos que 
conversarlo,  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si de verdad ellos están apremiados con el traspaso, es 
bueno que este concejo también lo sepa 
 
SR. ALCALDE: El presupuesto, se iba a aprobar así como estaba y después se iba 
ajustar antes de marzo, y después se aprobó por decreto, igual se tenía que ajustar el 
presupuesto porque eran M$121.000.-, y según Iván iban a necesitar M$150.000.-, 
entonces ahí tenemos que ver en que se va a gastar la plata, porque yo era partidario 
de que lo primero que había que gastar son los recursos SEP que habían excedentes 
del año anterior 
 
CONCEJAL VALLEJOS: El presupuesto fue aprobado por decreto, la mayoría del 
concejo lo rechazó, no fueron todos, es legitimo que estemos preocupados por el 
tema, porque ya llevamos la mitad del año, es verdad que se pueden hacer traspaso 
en el último momento,  para poder ajustar el presupuesto, hay que pensar que la 
educación es importante, Ud. lo aprobó por decreto, porque esta comprometido con 
la educación, es legitimo que este concejo quiera saber como están de apremiados, 
¿hasta cuándo pueden aguantarse sin que se haga el traspaso?  
 
SR. ALCALDE: Tengo que tener una reunión con D. Iván y la Sra. Claudia, y en 
base a eso puedo opinar 
 
CONCEJAL VALLEJOS: A mí me gustaría que educación me respondiera, si hay 
algunos planes que no se estén ejecutando porque no tienen recursos. 
 
CONCEJAL GATICA: Todo Quilaquino que recurra a la comuna, se da cuenta que 
se hacen grandes obras y nos queda la duda de si esa gente tributa o no en la 
comuna, de Rucalhue hacia arriba en el sector de Huinquen, al lado de D. Pedro 
Jines Jara,   hay una planta de áridos que está recién comenzando, ¿están tributando 
acá?, lo pregunto porque esos dineros debieran ingresar al municipio  
 
MARIANO ALMENDRAS: Respecto a la segunda empresa, no tenemos 
antecedentes de que estén extrayendo áridos  
 
CONCEJAL VALLEJOS: La empresa que se ganó la licitación del Global de 
Quilaco, Alto Bio Bio y parte de Santa Bárbara, ellos se instalaron con una 
chancadora en Huinquen y van a empezar a extraer material de ahí para arreglar 
todos los caminos, el tema es que esa empresa tiene que acercarse a regularizar ese 
tema 
 
MARIANO ALMENDRAS: Lo cierto es que no ha venido a pagar esa empresa, hay 
que revisar ese asunto, porque hay una especie de instrucción que cuando los áridos 
van a ser usados para mejoramiento de camino, tienen que quedar exentos del pago 
de los derechos, habría que revisar si aplica o no aplica, respecto de los áridos 
forestal Arauco, ocurre que la normativa anterior a la ley de rentas 2, estipulaba que 
en la extracción de áridos de predios particulares, se pagaba un porcentaje por sobre 
el avalúo del bien, forestal Arauco dividió su predio, declaró un avalúo chico y sobre 
eso pagó en su oportunidad el monto que correspondía, con la ley de rentas 2 se 
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vuelve a lo que era antiguamente, y se paga en razón a los metros cúbicos que se 
extraen  
 
CONCEJAL GATICA: En Rucalhue, la empresa que hizo el sondaje para hacer la 
central ¿tiene que pagar impuestos?  
 
MARIANO ALMENDRAS: No, porque ellos no están extrayendo áridos  
 
CONCEJAL GATICA: En educación, yo se que una de las cosas que más tenemos 
que ver son los recursos para que funcione, pero también es importante que lo que 
vamos invirtiendo se trasforme en logros, saber como esta el tema, no se si nos ha 
ido bien, nos ha ido mal, con todo lo que se esta invirtiendo, y para que nos siga 
yendo mejor ir inyectando más recursos 
 
IVAN RAMIREZ: En general, con los recursos que nosotros hemos ingresado a 
educación ya sea por Integración o SEP, hemos logrado mejorar e implementar 
equipos profesionales de trabajo, sin embargo, no hemos tenido nosotros un repunte, 
se ha mantenido en una situación de no avanzar el porcentaje que se espera alcanzar 
en cuanto a calidad 
 
CONCEJAL GATICA: Esa brecha que se nota entre la educación rural y la 
educación urbana, comparada con Quilaco ¿se sigue manteniendo? 
 
IVAN RAMIREZ: Si lo comparamos con los resultados SIMCE, que eso es 
realmente un indicador, que no siendo comparable por el tipo de establecimiento que 
tenemos, que son todos distintos, refleja que los resultados son visibles, se 
encuentran dentro de los rangos normales, sin resultados favorables significativos, 
pero tampoco con resultados negativos, salvo algunas excepciones, pero en general 
como comuna, no podemos decir que se ha mantenido un mejoramiento sostenido en 
el tiempo, hemos tenido altos y bajos, ha habido periodos en que hemos andado muy 
bien en algunas mediciones, y en otras ocasiones pésimo, con una ubicación en un 
nivel promedio nacional o bajo el promedio nacional, respecto al año 2013, esta en 
desarrollo y todavía no tenemos el resultado de este ejercicio 
 
CONCEJAL GATICA: ¿Ud. cree que los resultados positivos tengan que ver con 
más inversión? 
 
IVAN RAMIREZ: Desde el punto de vista de los recursos que ha enviado el 
Ministerio de Educación a través de la SEP, ha permitido que las escuelas puedan 
diseñar sus propias estrategias de mejoramiento de los aprendizajes, de tal manera, 
que efectivamente estos recursos se colocan a disposición de los estudiantes, se 
espera que haya un repunte, con respecto al sistema propiamente tal, el municipio no 
nos ha hecho ninguna transferencia de recursos, se esta a la espera de hacer un 
análisis, pero naturalmente que educación requiere recursos del municipio para 
poder funcionar, nosotros aparte de Integración y SEP, no hacemos inversiones 
nosotros con los recursos de escolaridad, porque estos son insuficientes para 
sostener el sistema que hoy día tenemos  
 
CONCEJAL VALLEJOS: D. Iván, Ud. dice que ha tenido altos y bajos en el tema 
de los rendimientos de educación, ¿a qué se debe?, ¿Qué se ha hecho para 
mejorarlo?  
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IVAN RAMIREZ: Los factores son diversos, el ejemplo más clásico que podemos 
realizar, es la gestión realizada por el docente Pedro Roberto Ortiz, quien hace un 
trabajo sistemático con los niños desde 1º hasta 4º básico, en los últimos 2 procesos 
SIMCE que le ha correspondido a D. Roberto ha tenido resultados exitosos, a pesar 
de que la realidad de los distintos cursos ha sido diferente, por ejemplo el año 
pasado, el 4º básico del liceo tuvo que rendir SIMCE con un número de 6 a 8 niños 
que son de integración, ellos no quedan excluidos de la prueba, y por lo tanto, se 
espera que el resultado de estos niños que son inferiores al resto, por el problema de 
aprendizaje que manifiestan, pudiera incidir en el resultado final del curso, y ha 
ocurrido que D. Roberto Ortiz las veces que ha rendido el SIMCE, a rendido con 
cursos sin niños integrados, los niños que en algún momento estuvieron en el 
proyecto de integración, él se hizo cargo de atenderlo, los cursos de D. Roberto 
Ortiz 1º y 2º básico, tienen niños reprobados, con el resto de los docentes  no se 
produce el mismo fenómeno, entonces hay varias condiciones que se dan para que 
un resultado sea distinto al otro, por ejemplo, en una escuela en 4º básico tenemos 
una matricula de 4 niños, de los cuales 2 son del proyecto de integración, y los 4 
rinden la prueba, por lo mismo no podemos esperar que el resultado de esa escuela 
sea brillante 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Sería importante sacar ya un lección con respecto a los 
altos y bajos, si D. Roberto Ortiz a dado con la formula para ir subiendo cada vez 
más con el SIMCE, deberíamos replicarla con el resto de los profesores para que 
nosotros no tengamos estos altos y bajos que nos hacen perder la credibilidad en el 
sistema que se esta impartiendo aquí en la comuna, hay que empezar a aprender las 
lecciones, se que D. Roberto Ortiz es un profesor bastante preocupado por el tema 
de mejorar la educación, pero nosotros deberíamos ir copiando esas buenas ideas, 
debo decir que nos sentíamos un poco lejanos de que tuviéramos competencia dentro 
de la comuna, pero ya no es tan así, esta llegando la competencia a la comuna y 
cuando la educación para el sistema municipalizado no a sido rentable, porque nos 
provoca estos desvelos de tener que hacer traspasos más o menos fuerte, si nosotros 
no somos capaz de pensar en qué vamos a tener que ser competitivos, si no fuimos 
en el pasado, desde ahora en adelante cada día que pase vamos a ir perdiendo 
alumnos, entonces creo que la única fórmula es mejorar los puntajes en el SIMCE, 
mejorar la convivencia y poder decir que estamos todos preocupados por mejorar la 
calidad de la educación en la comuna, estuve el sábado conversando con gente de 
Rucalhue, están preocupados de mejorar la educación, y esa es la fórmula, sino va 
más allá de eso, todos queremos que nuestros hijos cuando terminen la enseñanza 
básica, sean competitivos, puedan ingresar al sistema, y puedan seguir estudiando, 
estoy preocupado por la lentitud de los traspasos, esto debe ir de la mano a mejores 
logros  
 
IVAN RAMIREZ: D. Heriberto Cofre ha generado una base de datos y está 
rescatando la información que los establecimientos educacionales tienen en los 
libros de clases, para saber cuantos objetivos y contenidos son los docentes capaces 
de cumplir en el año, para sacar algunas conclusiones, esta bastante interesante ese 
trabajo, yo espero que en el 2º trimestre se logre consolidar una buena cantidad de 
información, porque de ahí van a salir conclusiones bien interesantes desde el punto 
de vista pedagógico, cosas que antes no teníamos la posibilidad de desarrollar 
nosotros como depto. de educación. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Me gustaría saber los porcentajes de personas contratadas 
a honorarios y a contrata, porque aquí dice que estamos excedidos a honorarios 
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MARIANO ALMENDRAS: El personal a contrata esta dentro de los márgenes, se 
señala como sin observaciones, en los honorarios a suma alzada estamos excedidos 
en dos puntos, lo que no es tanto, aquí hay que considerar como opera este cálculo, 
se toma teniendo como base el presupuesto inicial o el presupuesto vigente, 
conforme transcurre el ejercicio, uno va obteniendo los datos reales producto de esta 
ejecución, por tanto, cuando uno da el marco presupuestario, hay situaciones que en 
la realidad no ocurren como se tienen presupuestada, por ejemplo, el presupuesto de 
la municipalidad, tiene considerado dentro de su planta municipal, el cargo de juez y 
secretario de juez de policía local, que como no están implementados, naturalmente 
en la ejecución se produce la desviación, si nos vamos al marco presupuestario 
inicial, estamos ajustados dentro del margen, al controlar la realidad es donde se 
produce este exceso de un 2%, y nosotros estamos bastante más dentro de los rangos 
que lo que esta el resto de los municipios. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: En salud, en el ítem de textiles, vestuario y calzado, sale 
un 0% de ejecución  
 
LORENA TISI: Hay que coordinarlo con todos los funcionarios municipales, para 
hacer la compra de uniforme, por eso todavía no se ha gastado 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Como esta bastante avanzado el año, a mí me preocupa 
eso y la compra de uniformes en educación, ¿eso hasta el momento no se ha 
ejecutado presidente?  
 
SR. ALCALDE: No, estábamos en la idea de comprar buzos, planteamos al depto. 
de educación y a la escuela, que se compraran los uniformes una parte con fondos 
SEP y la otra parte con fondos del depto. social, esa era la idea inicial, pero la 
dirección de la escuela dijo que no, así que tenemos que discutir más el tema. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Es una buena ayuda para los apoderados, para que se 
sientan más ayudados y así se puede mejorar un poco el presupuesto familiar, y así 
se ordenan un poco los alumnos  
 
IVAN RAMIREZ: Todas las acciones de compras o inversiones se pueden hacer en 
la medida que esas iniciativas estén contempladas dentro del plan de mejoramiento 
de la SEP de los establecimientos  
 
SR. ALCALDE: Ese plan de mejoramiento se puede modificar, y tiene un tiempo 
para modificarlo, pero cuando no hay una disposición del colegio de modificarlo, y 
D. Iván da las orientaciones, nosotros quedamos mal porque no somos expertos en el 
tema, y eso me indigna y me molesta, y hace ponernos en contra posición, cuando 
no se da una orientación, cuando algo no se puede hacer pero de otra manera si 
podría ser, y habría que hacer ajustes, si hablamos en ese idioma podemos buscar 
soluciones a los problemas y no buscar problemas, que no se entienda que el alcalde 
se niega a todo, tuve reunión con los apoderados y dos dijeron que no eran 
partidarios del uniforme, pero el resto se quedó callado, hay personas que están con 
una idea fija y yo se cual es la manipulación y quién la hace, pero nosotros en 
educación tenemos que empujar para un solo lado, solucionar los problemas y no 
empezar a poner obstáculos, porque los que se perjudican son los niños, vamos a 
tener una competencia el próximo año de un colegio nuevo que se va a crear, va a 
tener capacidad para 90 niños, y cuando se cree ese colegio de lenguaje, se nos va a 
derrumbar la escuela,  y nosotros nos estamos derrumbando entre nosotros mismos, 
en vez de unificar criterios para poder solucionar los problemas, para poder encausar 
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la educación, para poder mejorar la educación y poder en definitiva decir lo nuestro 
es mejor que lo otro, vamos a tener que quedarnos callados y los padres cuando vean 
que estamos no llevando el asunto por buen camino, se nos van a ir los alumnos para 
el otro lado y el sistema nuestro va a reventar, y van a decir el alcalde lo reventó, el 
jefe de DAEM  o la directora lo reventó, porque no hay unificación de criterio, a los 
apoderados se les pregunta pero no se les toma en cuenta lo que dicen, hay que 
tomar en cuenta lo que dicen la mayoría de los apoderados, no lo que dicen unos 
pocos apoderados, tiene que ser una cosa concluyente, tiene que ser una reunión 
amplia, donde tengamos claridad para donde queremos llevar la educación en 
Quilaco, la educación de Quilaco tiene que ir de acuerdo a los planes de desarrollo 
comunal, no solamente lo que queramos nosotros, debiera ser concluyente con eso, 
por eso les digo tomemos las cosas en serio. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: En salud, en el ítem 21-03 otras remuneraciones, nosotros 
hemos avanzado un 45.7%, me gustaría que me explicara un poco 
 
ANGELICA ORTIZ: Tenemos a honorario un paramédico, un odontólogo que esta 
realizando los programas dentales, tenemos las contrataciones a honorarios del 
servicio de urgencia rural.  
 
6.-VARIOS  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Comentar, que recorrí el camino hacia Cerro El Padre, La 
Orilla, esta bastante malo, intransitable, conversé con la inspectora del global, y me 
dice que dentro de esta semana debería quedar solucionado, porque ya la empresa se 
presentó y partió trabajando, sin embargo, me gustaría que junto con eso, 
intentáramos mejorar rápidamente el acceso a  la escuela de Cerro El Padre, esta 
demasiado malo, con unas camionadas de ripio nosotros podemos mejorar el tema, 
es complicado por el tiempo que estamos viviendo 
 
SR. ALCALDE: Según el informe meteorológico, viene una semana de buen 
tiempo, eso nos solucionaría en parte el problema, porque secándose el camino 
podemos suministrar material a los lugares que necesitan con urgencia  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Viene una empresa nueva a instalarse, y seguramente le 
esta haciendo cariño a la gente para instalarse a producir energía dentro de nuestra 
comuna, me gustaría que estudiemos la posibilidad de tener un plan regulador dentro 
de la comuna, nosotros tenemos una cantidad de recursos por los áridos, sería 
importante que a esa cantidad de dinero se le sacara un poco y trabajemos en eso, 
porque nosotros como comuna pequeña el Estado no nos financia esto, nosotros le 
hacemos un aporte al sistema, nos autorizarían los recursos para poder implementar 
esto dentro de la comuna, es urgente que se haga en Rucalhue, es urgente que se 
haga en Quilaco, es lo más prioritario que hay en este minuto  
 
SR. ALCALDE: Hay que ampliar las áreas urbanas  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Regular la llegada al río, en Rucalhue, porque es de un 
particular, de una forestal, y la gente piensa que es un balneario en el que se pudiera 
invertir, por lo tanto, sería interesante que trabajáramos en ese tema. 
Me gustaría que esta administración se definiera de verdad, si nosotros estamos 
trabajando para potenciar la agricultura en esta comuna o estamos ayudando a las 
forestales, porque este municipio invierte una cantidad de dinero para mantener un 
PRODESAL, y bienvenido sea, porque ayuda a los agricultores pequeños y que se 
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puede mantener la agricultura y la crianza de animales dentro de la comuna, lo que 
es contraproducente, es que se entregaron una cantidad de eucaliptos y pinos, eso lo 
venimos haciendo por muchos años, si nosotros estamos luchando contra las 
forestales y para que nuestros agricultores puedan sentirse agricultores de verdad, no 
podemos seguir potenciando esto, hay otros municipios que dijeron no más a los 
eucaliptos y pinos  
 
SR. ALCALDE: Estoy de acuerdo contigo, las forestales y la CONAF me 
ofrecieron, yo les dije que no, árboles nativos les recibía los que vinieran, para 
regalárselos a la gente, nosotros no somos partidarios de tener más eucaliptos y 
pinos, porque nos han traído pobreza a Quilaco y han desaparecido esteros y 
vertientes, yo di la instrucción de no recibir más para regalarle a la gente 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Como podemos nosotros hacer que nuestros vecinos se 
potencien en la agricultura, porque nosotros estamos diciendo que queremos hacer 
pozos para mantener los vecinos en el campo, y por otro lado les llevamos 
eucaliptos, nosotros deberíamos revisar si hay algún convenio con alguna empresa 
para que nos traiga plantas nativas. 
Estuve conversando con unas vecinas de Quilaco viejo, cuando se construyó el 
asfalto de la calle, quedó una zarpa y entre la zarpa y el camino quedó un espacio 
con tierra donde pudieran hacerse algunos jardines, nosotros dimos una lucha 
encarnizada con la empresa y la administración, para que pudieran sacar todo el 
árido que estaban botando y lo desparramaron ahí, ¿Qué posibilidades hay que eso 
se retirara?, las dueñas de casas dicen que ellas gustosas harían jardines para poder 
embellecer su barrio. 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: La esposa de D. Mauricio García, esta grave en el hospital 
de Los Ángeles, necesita 25 dadores de sangre, por lo que solicita un furgón para 
llevar estas personas mañana  
 
SR. ALCALDE: Después que llegue el furgón del traslado de niños, no habría 
ningún problema. 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Conversé con D. Joaquín Silva, respecto al plan deportivo, 
de porque todavía no se ha venido a dar la última información del plan deportivo, 
para ver la posibilidad de seguir con ese plan, de la forma en que la municipalidad lo 
estime conveniente, él me dijo que varías veces ha venido a conversar el tema, y se 
le iba avisar para cuando podía D. Héctor Sepúlveda venir a hacer la presentación,     
hay gente que esta interesada en que sigan estas actividades deportivas, sería bueno 
colocarlo en tabla para el próximo concejo y darle continuidad  
 
SR. ALCALDE: Creo que se están tergiversando algunas cosas, nosotros le hemos 
pedido a D. José Miguel Trabucco, que necesitamos con urgencia que venga D. 
Héctor Sepúlveda y nos traiga el plan de desarrollo comunal deportivo, por lo que se 
pagaron M$45.000.- que son fondos de la responsabilidad social empresarial, y 
nosotros no hemos tenido los resultados que queremos, de los M$45.000.- que se 
gastaron quedan 2 pares de guantes de boxeo, 3 balones y se para de contar, el resto 
de dinero se diluye en monitores y planes que todavía no llegan. 
 
CHRISTIAN FAUNDEZ: Nosotros nos entrevistamos con este Sr. la última vez que 
vino, y se comprometió que iba a venir tal día, no vino, se le ha llamado y enviado 
correos electrónicos para que pueda venir y no ha dado respuesta, con el alcalde 
sostuvo un compromiso el Sr. Sepúlveda, que en 15 días más estaba acá con la 
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presentación, porque el alcalde le pidió mayores detalles, ya han pasado 4 meses, el 
plan comunal supuestamente nos iba a servir de pie para partir nosotros, ya se esta 
terminando el año, supuestamente íbamos a partir enero y febrero con el plan 
comunal en mano, y resulta que todavía no lo había terminado.  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: En Rucalhue se podaron los árboles hace ya 2 semanas y 
todavía no se han ido a retirar las ramas. 
En Rucalhue, quieren hacer un plan de emergencia por si ocurre alguna emergencia. 
 
SR. ALCALDE: El plan de emergencia es comunal, una vez que este terminado 
tenemos que socializarlo con los sectores 
 
CONCEJAL GATICA: En Rucalhue ya se han hecho reuniones con los vecinos, y 
tenemos bien adelantado el tema, hemos conversado con bomberos y carabineros  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: En las reuniones de emergencia que se han tenido, ha 
participado el jefe de retén de Rucalhue, y él ha transmitido las reuniones que han 
tenido Uds. en Rucalhue. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Recorrí el camino interior de San Ramón, hay partes 
muy malas. 
Ayer fui a Campamento, y el agua estaba entrando a las casas, los baños están 
llenos, la fosa también esta llena, yo creo que Ud. es el indicado para demandar la 
empresa que construyó y ver que va a pasar, porque va a terminar la garantía, ahora 
pavimentaron la calle y las veredas, quedó todo muy bonito, pero están corriendo las 
aguas servidas por la calle, como ayer llovió harto   
 
SR. ALCALDE: La demanda la tiene que hacer el presidente del comité, y puede 
exigirle al director regional que se le de curso a los recursos que están en garantía de 
la empresa, pero hay que tener una solución clara de lo que se va hacer 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Ud. tendría que conversar con el presidente y ayudarlo, 
porque no podemos quedar así, la gente esta sufriendo y nos echan la culpa a 
nosotros que no nos preocupamos  
 
SR. ALCALDE: Les hicimos los drenes, estuvimos más de dos meses haciendo 
drenajes, eso tenía que haberlo echo la empresa que hizo las casas, la empresa 
colocó M$2.000.- en combustible, y ese trabajo vale más de M$10.000.-  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Algunos vecinos decían que antes no tenían problema en 
los baños y ahora si los tienen, yo les decía que era porque los baños están llenos  
 
CONCEJAL GATICA: Yo en lo personal, pienso que la única solución es desarmar 
las casas y construir en otro lado. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Camino a Mulchén hay un estero que tiene una pasarela 
y necesita una baranda, esta peligroso, el otro día cayó una persona ahí. 
Unos apoderados de la escuela de Rucalhue tienen problemas con la directora, 
porque no les quiere pasar los computadores a los niños  
 
SR. ALCALDE: Esos temas hay que verlos en las reuniones de centro de padres, 
con la profesora presente, yo voy a conversar con la directora. 
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CONCEJAL GATICA: La escuela del Cerro el Padre, nosotros tenemos que analizar 
la situación y ver la forma de esos alumnos traspasarlos a otros colegios, tenemos 
otras escuelas con buena infraestructura, y esos alumnos no pueden seguir en esas 
condiciones, tiempo atrás fui a visitar esa escuela y quedé impresionado cómo 
podemos dentro de la comuna, tener la escuela en esas condiciones, creo que para 
beneficio de los alumnos que están ahí, el profesor entiendo que es muy bueno, se 
podría sumar a las actividades en Rucalhue y potenciar más esa escuela, y así cerrar 
la escuela de Cerro el Padre, siempre se dice que cuando se cierra un colegio la 
comunidad pierde, yo creo que no es así, Piñiquihue no desapareció como 
comunidad, por que son otros elementos antropológicos que ayudan a que las 
comunidades persistan en los lugares, eso habría que analizarlo para el próximo año, 
y ver la posibilidad de ese colegio y otras escuelas que son unidocentes dentro de la 
comuna, ver de que manera les podemos brindar una mejor educación a los jóvenes. 
En Rucalhue  La Asociación de Canalistas a nosotros nos prohibió el acceso al Bio 
Bio, hace poco forestaron de eucaliptos todo el predio que tienen al lado de la 
escuela, están a menos de 3m de la escuela, no se cual es la política de ellos, se 
supone que ellos comenzaron captando agua para beneficiar a los agricultores, ahora 
ellos están lucrando, y están entrando en el área de la forestación, me gustaría que 
pudiéramos conversar con ellos, porque lo que hicieron en Rucalhue con la 
forestación es el acabose, y si no le ponemos freno luego, no se que viene después. 
Tiempo atrás se dijo acá, que se estaba viendo la posibilidad de presentar un 
proyecto de asfalto Rucalhue-Loncopangue, este año ese camino ha estado en muy 
malas condiciones, ¿Qué pasa con ese proyecto? 
 
SR. ALCALDE: Tenemos una reunión pendiente con el SEREMI, el Intendente y el 
Director Regional de Vialidad, esos proyectos los hace Vialidad. 
 
CONCEJAL GATICA: En la cuesta de Quilaco, los vecinos dicen que con la lluvia 
se les vino bastante material para el patio de las casas 
 
SR. ALCALDE: A la cuesta hay que pasarle maquina, porque con la lluvia de ayer 
hubieron unos pequeños derrumbes y esas piedras atajan el agua que pasa por el 
medio del camino. 
 
CONCEJAL GATICA: Respecto  a la salud del concejal Loyola, yo anoche estuve 
conversando por teléfono con él, esta bien complicado de salud, y esta solicitando 
locomoción para llevar algunos donantes de sangre a Concepción. 
 
SR. ALCALDE: No habría inconveniente, hay que coordinar el tema. 
 
 
6.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las 13:10hrs  
 
 
 
Acuerdos del concejo  
 

� N° 101 Se aprueba por unanimidad Acta Ordinaria N°19 
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